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Núm. 1.
Se suscribe á este periódico, que 

sàle los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
ai mes, llevado a casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Losanuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOMTIN ©ÎFKGHÀl >1 làllâBOlIB,
del Martes 17 de Enero de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular para que todos los Escribanos y Notarios presen
ten sus títulos en la Contaduría de Rentas de esta 

Provincia.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz 
Sin perjuicio de que con esta fecha se dirige esta 
Intendencia al Señor Regente de la Audiencia 
territorial para que se sirva disponer que los 
Señores Jueces de primera instancia de toda la 
Provincia prevengan á los Escribanos y Notarios 
de la misma presenten en la Contaduría de Ren
tar sus respectivos títulos, que en el acto les 
serán devueltos, me ha parecido conveniente in
sertar el presente anuncio en el Boletín oficial 
para.que tenga lugar este acto con la urgencia que 
reclama el servicio público; en concepto que 
aun cuando los referidos títulos se hubiese to
mado razón en dicha dependencia antes de i.® 
de Deciembre del año último, deberá hacerse 
nuevamente por convenir asi á la debida seguri
dad de los interesados. Valladolid 13 de Enero 
de 1843.zzFelipe Sicilia.

Intendencia de la Provincia de PaUadolid.rzi 
la Comisión de liquidación^ recaudación y dis
tribución de atrasos del Culto y Clero de la Dió
cesis de Palencia me dice en y del actual lo que 
sigue:

Siendo varios los Ayuntamientos de esa Pro
vincia del digno mando de V. S. que han con
trallado alzadamente con esta Comisión de los 
siete dozavos del 4 por 100 y primicia de 1841, 
y han vencido sus plazos respectivos en distintas 
fechas hasta el 3i de Diciembre próximo pasado 
inclusive, igualmente que arrendado por algu
nos particulares, ha de merecer la Comisión de 
la protección de V. S. se sirva excitarles por me
dio del Boletín oficial al pago de sus adeudos, 

señalándoles por todo término el de diez días, 
con el apercibimiento de que transcurridos sin 
haber realizado el pago serán egecutados. Hay 
otros cuyos plazos vencen en 15 y 3i del cor
riente; y á fin de evitar á V. S. la nueva 
molestia de repetir la excitación dentro de po
cos dias , se podría , si V. S. lo creyese opor
tuno, recordar á los que se hallen en este caso 
el cumplimiento de sus obligaciones, previnién
doles que de lo contrario serán Igualmente ege
cutados despues de los diez dias siguientes al 
vencimiento de los plazos.

Lo que se inserta en el Doletin oncial de la 
Provincia para inteligencia de los Áyuntomien- 
tos que se hallan en ambos casos. Palladolid 
10 de Duero de 1843.ZZ: Felipe Sicilia.

Níim. 10.
Gobierno político de la Provincia de Fallado^ 

lid.— El Juez de primera instancia de Falencia de 
Don Juan en comunicación de 3 del corriente me 
dice lo que copio. 1

Con motivo del robo ejecutado el i4 de Diciem
bre último al Presbítero Don Joaquín Andres, veci
no de Villamandos, penden en este Juzgado las 
oportunas diligencias en averiguación y castigo de 
los perpetradores de semejante crimen; y como de 
ellas aparezcan vehementes indicios contra Francis
co Charro, soltero, natural del mismo pueblo, he 
acordado su prisión que no ha tenido efecto por ha
berse ausentado; llevando vestido de chaqueta de 
paño color verde botella, chaleco de pana ó paño 
negro, pantalón de paño negro, zapato escarpín, 
sombrero redondo negro y capa parda, ignorándose 
la edad y señas personales; por lo que he resuelto 
oficiar á V. S., como lo ejecuto, á fin de que se sir
va insertar esta comunicación en el Boletín oficial
de esa Provincia, y encargar á las Justicias de ella 
que en caso de ser habido el indicado Charro, pro
cedan á la captura y remisión á este Tribunal con 
las seguridades debidas, por convenir asi al mejor 
servicio nacional, esperando me acusará V. S. el
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oportuno recibo, expresando á la vez el número 
en que haya tenido cabimiento la inserción.

Lo ^ue he dispuesto se inserte en este Boletín 
ojTcial d Jin de que si Juese habido el indicado 
L'rancisco Charro sea conducido al Juzgado gue le 
reclama con la seguridad correspondiente, frailado- 
lid 12 de Enero de 1843. = Julián Sánchez Gata.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. =: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de Í.° de Marzo de 1836, se ha servi
do señalar los dias del próximo mes de Enero y horas 
que se dirán para la subasta de las fincas nacionales 
siguientes :

Dia 25 de doce á doce y media de su mañana.

Una casa sita en esta Ciudad, en el Campo 
Grande, al costado izquierdo de San Juan de Le
trán, núm. 5, que perteneció al convento de Mer
cenarios Descalzos de la mismas consta de piso bajo, 
y sus lados comprenden 3,066 pies, de los cuales 
1,096 están edificados y el resto corresponden á 
corrales, tàsada en 6,210 rs.

Id. de doce y media á una de su farde»

La parte de bodega con cubas y lagar que en 
la villa de Cabezón perteneció al suprimido con
vento de Mercenarios Descalzos de esta Ciudad j la 
bodega está abierta en peña con algunos arcos de 
ladrillo, en la cual se hallan 3 cubas útiles^ y el 
lagar se compone de viga, piedra, husillo, marra
nos, tablero y otras maderas, entendiéndose que la 
primera sisa á la derecha que hay en la bodega no 
pertenece al estado , tasada en 4,520 rs.

Id. de una á una y media de id.

Pos pedazos de tierra que en término de la villa 
de Cigales pertenecen al Estado por el ramo de 
Mostrencos, y tienen de cabida 2 obradas y 527 es
tadales, capitalizada en 1,200 rs.

Id. de una y media á dos de id.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Matilla de los Caños perteneció al con
vento de Monjas de San Juan de Tordesiliasj com
puesta de 62 pedazos, que hacen en junto 60 hi- 
guadas y 448 estadales, capitalizada en 43,200 rs.

Uia 26 de doce á una de su tarde.

El edificio que fue convento de San Francisco 
de Paula de Villalón, con inclusion de su Iglesia; 
consta de una superficie total de 31,636 pies, de los 
cuales 23,990 están edificados, y los 7,637 corres
ponden al descubierto en un patio en el centro con 
pozo y corral; su fábrica consiste en paredes maes
tras de ladrillo y cajones pequeños de tapias, siendo 
la fachada y costado de la Iglesia de ladrillo y pi- 
sos atirantados de bobedilla y regulares, tasado en 
278,920 rs.

Id. de una á dos de id.

El edificio que fué convento de Domínicos de 
la villa de Villalón, situado en su casco, frente á 
la Plazuela de Santo Domingo; comprenden sus la
dos una superficie total de 27,012 pies, de los cua
les 5,770 componen el pavimento de la Iglesia que 
se halla sin concluir, 3,946 pies cubiertos en dife
rentes habitaciones, y los 17,296 restantes al descu
bierto en un corral sin tapias; se halla en mediano 
estado, tasado en 96,580 rs.

Uia 29 de dos á tres de su tarde.

El edificio que fué convento de San Bernardo 
de Palazuelos, situado á las inmediaciones del pue
blo de Cabezón, á la márgen opuesta del rió Pi
suerga, con exclusion de su Iglesia por estar desti
nada al culto divino; componen sus lados una su
perficie total de 289,324 pies en esta forma, 48,754 
pies edificados en el cuerpo y fábrica principal del 
convento, 11,224 pies cubiertos en solo la planta 
baja, 5 1,959 al descubierto en dos patios, en el 
corral de entrada y los demas que se hallan á la iz
quierda del edificio, y los 177,387 pies restantes pery 
ténecientes al corralón que hay al testero del con
vento limitado por la márgen del rió; el edificio se 
compone de varias fábricas y materiales, con bodega 
bajo la línea de tierra y lagar, tasado en 532,128 rs.

Cuyas fincas no consta se hallen gravadas con 
carga alguna, y sus remates tendrán efecto los dias 
y horas señaladas en una Sala de las Çasas Capitu
lares dé esta Ciudad, con sujeción á las reglas ÿ 
condiciones prescritas en ei Reafi Decreto, de l9 de 
Febrero de 1836 y aclaraciones y órdenes posterio;- 
res, Valladolid 31 de Diciembre de .1842.=:Benito 
Calero de Càçeres,

Venta de bienes del Clero Secular.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.r± 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que. le concede el art. 30 de la Real 
instrucción de 1.° de Marzo de 1836, se ha pervido 
Señalár los dias del próximo mes de Enero y ho
ras que se dirán para la subasta de las fincas nacio
nales siguientes:

Uia 29 de doce á una de la tarde.

Una heredad'dé tierras que en término de Villa- 
Ion perteneció á la Santa Iglesia Catedral de Leon, 
con el título de Préstamo de Rofnesés; consta de 30 
pedazos, que hacen en junto 257 higuadas y 40 es
tadales, tasada en 44,722 rs. 28 mrs. No tiene 
cargas. ■

Id. de una á dos de id.

Otra heredad de tierras qué en término de Vi
llacid perteneció á la Fábrica de la Iglesia Parro
quial de Santa Maria la Nueva de la misma; consta 
de 58 pedazos, que hacen en junto 103 higuadas 
y 61 estadales, capitalizada en 41,040 rs. No tiene 
cargas.

Uia 30 de once á tres de su tarde.

Una heredad de tierras que en término de Villa-
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Vicencio de los Caballeros perteneció á la Parro
quia de San Pelayo del raisfoo pueblo, la cual para 
su subasta se ha dividido en ocho suertes, que se 
rematarán de media en media hora cada una por el 
orden siguiente;

1 .®- Compuesta de 15 pedazos, de cabida en junto 
de 41 fanegas y 147 estadales, capitalizada çn 
15,120 rs.

2 .^ De 17 pedazos, con 38 fanegas y 162 esta-' 
dales, capitalizada en 14,040 rs.

3 .^ De 17 pedazos, con 45 fanegas y.130 esta
dales, capitalizada en 16,200 rs.

4 .^ De 13 pedazos, con 30 fanegas y 145 esta* 
dales, capitalizada en 10,260 rs.

5 .^ De 14 pedazos, con 40 fanegag y 154 esta* 
dales, capitalizada en 14,040 rs.

6 .^ De 15 pedazos, con 43 fanegas y 42 esta* 
dales, capitalizada en 14,580 rs.

7 .’' De 15 pedazos, con 45 fanegas y % estada* 
leSj capitalizada en 15,120 rs,

8 .^ De 16 pedazos, con 46 fanegas y 15 estada
les, capitalizada en' 15,660 rs.

Tiene toda la heredad de carga piadosa 38 rs, 
de aniversarios.

Dia 31 de doce d dos de su fardç. .

Una heredad de tierras y cañamares que en tér* 
•mino de Portillo perteneció á la Iglesia Parroquial 
de San Esteban de la misma, la cual se ha divi
dido en cuatro suertes, que se subastarán de media 
en media hora cada una , á saber

1 .® Compuesta de 8 pedazos, de cabida en junto 
de 18 obradas ' y 438 estadales , capitalizada en 
10,080 rs. ,

2 .^ De 6 pedazos con 7 obradas y 337 estada
les, capitalizada en 5,040 rs.
' '3.*^ De 3 pedazos con 3. obradas y 303 estada
les, tasada en 16,760.
. 4.a De un pedazo con 3 obradas y 15 estada* 
les, tasada en 14,520 rs.

No se halla gravada con carga alguna.

Id. de dos á dos ^ inedia! de id,

Una tierra herrenal que en término de Torde
sillas perteneció á la Fábrica de Iglesia de San
tiago de la misma, de cabida de una yugada, capi
talizada en 3,300 rs. No tiene cargas.

Cuyos remates tendrán efecto los dias y ho
ras' señaladas en una Sala de las Casas Capitulares 
de esta Ciudad, con sugeciou á lo prescrito en la 
ley é instrucción de 2 y 15 de Setiembre de 1841, 
y circular de la Dirección de 14 de Octubre ulti. 
mo. Valladolid 31 de Diciembre de 1842.—Benito 
Calero de Cáceres.

'Lie. Don Juan Antonio Benjumea, Juez de j^rimere^ 
ins(:<iaeia de f^iUaíon ^ su Parfido,

Por el presente y término de la ley se cita, lla
ma y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la testamentaría vacante por 
fin y muerte de Gregorio Villalón Rebollo , vecino 
■^ue fue de esta villa, se presenten por sí ó por me
dio de Procurador autorizado en forma á deducir y 
exponer el que les asista, pues si lo hicieren se les 

oirá y admlhlstrará justicia en lo que la tengan, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Villalón á 3i de Diciembre de i842. = Juaa 
Antonio Benjumea. = Por su mandado, Domingo 
Garzón.

MJV\Mív\ni w^i^i  ̂i  ̂n t/nvüiiiMiimi^ki^mi^uvimiklywiw^

ANUNCIOS.

El Intendente militar del cuarto Distrito,

Hago saber; Que debiendo contratarse el sumi-- 
pistro de utensilios para las tropas estantes y tran-* 
seuntes en las provincias de Murcia y Albacete de la 
comprensión de este Distrito, por cuatro años, que 
darán principio en i,° de Marzo próximo venidero, 
con arreglo al pliego general de condiciones y de-* 
mas Reales órdenes que tratan de este servicio, se 
anuncia al público á ífn de que las personas que 
gusten hacerse cargo de él acudan á instruirse de 
aquel y estas en la Secretaría de la Intendencia de 
mi cargo j en el concepto de que dicha subasta ten
drá .efecto, por medió de un solo remate, el dja 3i 
de Enero próximo á las doce de su mañana en los 
estrado.s de la misma-Valencia 28 de Diciembre de 
1842.= Estanislao María del Rivero,=Ramón María 
Martinez, Secretario.

Don Antonio jardines, 'vecino de esta Ciudad, Jue!?i, 
de ejecución por el Señor Intendente de la Pro-r- 
'pincia en ella, ,

Hago saber al público que estoy procediendo^ 
egecutivamente contra el Señor Don Cristóbal Ma
tallana por deuda de 5,841 rs, de réditos vencidos de 
un censo al suprimido Convento de las Lauras de esta 
población, de capital de 27,500 rs.; y que habiendo 
verileado el embargo de sus hipotecas en 3]í de Di
ciembre último fueron tasadas en la forma siguiente, 
s= Una viña en térmiuo de Villanueva de Duero af 
pago de los Hoyos, que hace 3,900 cepas vivas, que 
jinda al Levante con otra de Don Antonio Gutiérrez, 
vecino:de\ Valladolid; al Mediodía con sendero que 
llaman de la Casa; al Norte con otra que fue de Ma
nuela Prieto, de esta vecindad, y con otra del ma
yorazgo de Calderón, la cual la tasan y regulan, en 
razón al estado que hoy tiene, en 10 mrs. cada cepa, 
;=;Qtra viña en término de Villanueva de Duero al 
pago de Cascarrales, que hace poco mas ó menos de 
10,600 cepas, y linda al Levante con viña del supri
mido Convento de Mercenaries Calzados, al Medio
día oen otra de Don Fernando Paz; al Norte con 
viña de los Trinitarios Calzados, y al Poniente coa 
camino que va á la villa de Serrada, la cual, y en 
la propia forma la tasaron en 8 mrs, cada cepa,= 
Que en la propia forma ban reconocido también un 
berial que fue viña radicante en dicho término de 
Villanueva de Duero y pago del Ciburnal titulada 
la Olma, lipda al Levante con viña que fue de los 
ex-Jesuitas; al Mediodía con otra que fue de Don 
Dif'go Villegas, vecino de Madrid; al Norte con po
sesión del Monasterio de Aniago, y al Poniente con 
camino angosto que va á la villa de Serrada, que 
según el estado de abandono en que la tiene su po
seedor, la tasaron tpda en 320 r5,=.Upa casa, bode
ga y lagar sita en el casco de la villa de Villanueva
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de Duero, linda al Levante con egido de villa y 
calleja que va á los huertos; al Mediodía idem; al 
Norte con calle titulada de las Huérfanas, y Ponien
te, con calle que baja al arroyo, y según su estado 
de ruina, por hallarse desmantelada, fue tasada en 
1,600 rs. Y con el objeto de proceder á su remate 
con las formalidades legales, en providencia de este 
dia, he fijado el de su celebración para el 2 de Fe
brero próximo á la hora de las doce de su mañana 
en las Casas Consistoriales de esta referida Ciudad.

Lo que se anuncia por medio del Boletín ôficial 
para SU: mayor publicidad. Valladolid 11 de Fuero 
de 1843.= Antonio Nardines. :

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo i5 de Enero de i843.

Rs, vn. Mrs.

Han ingresado en este día correspondien
tes á 83 imposiciones, de las cuales 7 
son de nuevos imponentes............. 45288..

Se han devuelto á petición de un inte
resado............................................... 207.. 19

El Director de semana, Manuel Joaquín Tarancón.

La Academia literaria de Profesores de Instruc
ción primaria de esta Ciudad , celebró su apertura 
pública con la solemnidad acostumbrada en una de 
las Salas Capitulares del limo. Ayuntamiento el día 
8 de Enero de este año á las cinco de su tarde, con 
ún discurso inaugural que pronunció el Profesor 
Don Miguel Cano, Presidente de la misma, y pro
bó con toda evidencia que la educación intelectual y 
moral proporciona á los pueblos la riqueza y la feli
cidad. A continuación el Secretario Don Hermene-r 
gildo Grande, hizo una relación extractada de las 
materias discutidas por la Academia en las sesiones 
del año anterior, las cuales se dirigian á mejorar la 
enseñanza de los primeros años en todos los ramos 
concernientes á su instituto. Este acto, demasiad-o 
imponente por sí mismo, recibió mayor realce con 
la asistencia del Exorno. Señor Capitan General de 
esta Provincia, acompañado de su Estado Mayor, 
con la de algunos individuos de la Junta inspectora 
de Instrucción primaria, con las respectivas Comi
siones de la Exorna. Diputación provincial, del Ilus
trísimo Ayuntamiento, del Ilustre Colegio de Aboga
dos, y de la científica Academia de Medicina y Cirujía 
de este Distrito, con la de algunos sabios Eclesiás
ticos y una multitud de personas de distinción que 
miran en la Academia de Instrucción primaria un 
establecimiento de la mas alta importancia en bene
ficio del hermoso plantel de la juventud en que cifra 
la España todas las esperanzas de prosperidad y 
ventura.

Ojalá que la publicidad de un acto tan solemne 
pueda servir de estímulo á los demas Profesores , asi 
de la ciudad como de los pueblos de la Provincia, 
apresurándose á formar parte de una asociación tan 
útil en todos conceptos, ya que cuenta con la incor

poración á la de la Córte, y otras provincias, jlo 
tan solo para que formando todos un solo cuerpo, 
al paso que se mejore la ilustración se fomente el 
profesorado.

En los dias 3, 4 y 5 del próximo mes de Febre
ro se celebrarán en la villa de Benavente las ferias 
de ganados de todas clases tituladas de las Candelas, 
en los mismos términos que se ha verificado en años 
anteriores. Lo que s'e anuncia para que los que quie
ran concurrir lo tengan entendido.

; ’ DON BLA¿ LQPEZ MORALES ,

Agente de negocios ide f^aUadoHdj calle 
del J^eon número' G , esqaiña á la de - 

San Diego.

Compra, vende y cambia toda clase de papel do 
la deuda del Estado admisible en pago de fincas na
cionales, redenciones de censos, foros y demas ob
jetos á que puede ser destinado, billetes del Tesoro, 
cartas de pago de suministros, certificaciones de 
medio diezmo, de requisición de caballos y de cuál-r 
quiera otra procedencia que sirva para pago de con
tribuciones ordinarias hasta fin de 1840 y de las ex
traordinarias de ciento ochenta y seiscientos imir- 
llones. \ '

La Agencia admite el encargo, la comisión ó el 
poder, según los casos, de cualquiera Corporación 
ó particufar, para promovér ó ventilar hasta su 
completa terminación los negocios que versen.-

i .” Sobre adquisición de fincas nacionales del 
Clero Regular y Secular en ló que va comprendida 
la redención de censos, foros y demas acciones y de
rechos que corresponden hoy á la Nación en con
cepto de bienes nacionales, y sean enagenableá con 
arreglo á las leyes.

2 ." Sobre pago de quintas , octavas ó vigésimas 
partes en papel ó en dinero, según sus clases y cali
dad, én la caja de la Administración principal de la 
Provincia, ó en la Tesorería general de la de Madrid, 
á voluntad de los interesados.

3 .^^ Sobre liquidación, reconocimiento y conver
sion de las demas clases de papel de la deuda pú
blica que deban ponerse al corriente.

4 -° Sobre cobranza de cupones vencidos de la 
renta del 3 por 100.

5 .° Sobre devolución de fincas, cobro de rentas, 
prorrateos y subsanación de perjuicios y de eviccio
nes y saneamientos derivados de compras de bienes 
nacionales, cuyas reclamaciones procedan guberna— 
tivamente ante las oficinas generales ó de provincia.

6 .’ Para el cobro de los derechos que los fun
cionarios llamados á entender en los expedientes de 
ventas de bienes nacionales devengaren y deban per
cibir por sus honorarios.

7 .9 Y finalmente para todos los demas asuntos 
análogos ó de naturaleza semejante á los expresa
mente indicados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 9.
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